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. 9TORGADO POR: COMPAÑIA PRILANSA S.A. 

CUARTIRA: OR 5/.2'250.000 

TAL S/ 6'750.000 

5/,9'000.000 

EELEEREL EEE AREEELLEARELRRE ERE EEE REEEREEELEERERELLLEE 

En ta ciugas de cito de Quito, capital de la Fepública del 

Ecuador, / hoy dí octubre de novecientis noventa y 

cuatro m Rubén Dari Epinosa Idfobao , Notario 

0 Pública HécAmo del Cantón ¡Zo compare la señorita Ana 

feria ézuri  ,/ ecuptoriana mayor de edad y 

. damto! en esta ciildad de su calidad de Gerente 

teneral la CompoñiayFPRILANSA S.Asdice que eleve a escritura 

cúblicó da minuta cuyo tenor literal que trangeribo es el    

  

   
    

         

  

siguiente: Señor Móátorio: Síruose incérporar en y/ál registro de 

23 y cargo, unaycon el siquiente contenido: 
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; p FR nparece a) otorgaonaylento de la prese 

escritura p loc señorita Ana/ Maria Larmazuri  , ecuatoyJana, 

nombre y en representación de la 
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apoñia PRILABER £.A., en =u calidad de berente beneral de la 

misme calidad que se acredita mediante nombramiento inscrito que 
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 eñor Notario se sirua insertar en su 
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: Maldonado. , 

  

/ iO, Se constituyó la 

compoñio PRILANSA 5.R. siendo inscrita el veinte y dos de julio 

de mil novecientos noventa y uno. TERCERA: La Junta General 

as de PRILANSA S.A. celebrada el tres de 7 

cuatra decidió por unanimidad 

cantuersal > 

      

   

    

pital social a nueve millones de 

  

TARIO DECIMO PRIMERO DE suNTO



Ea vu, biopefermar el articulo cuinto de los Estatutos sociales 

de in gapresa relacionado con elo capital de la nismo. 

CODA TA: Con estos antecedentes a fin de llevar a cóbo lo 

restelto en la Junta General ya referida, la otorgante señorita 
Jin 
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fina Haría Lendázuri, en su calidad Gerente beneral eleva aq    
   eso Capital social de la 

Compoñio FRILANSA S,A, y la comsiguiente_peforma del Estatuto 

social, declarando bajo juramento que-fodos los accionistas son 

etalles que aparecen 

escritua pública el Humento del 
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General Universal de occionistas de la Compañ 
      

   y auténticos /én su 
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forma porte de esta escritura, son Verac 
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totalidad. Todos los señalamientos expuestos constan en el acta de 

      

    

  

    

a General Universal de accionistas que se acompaña 

nara que seq corporadoa como parte integrante de esta escritura, 

plario se servirá agregar las demás cláusulas de 

perfeccionamiento y plena validez de la presente 

sta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor 

¿£., abogada con matrícula doce setenta y uno, la 

onpareciente acepta y ratifica en todos sus partes, y 

leída que le fue integramente esta escritura por mí el Notario, 
, £ 

doy le, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cua 
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QUITO, 2 DE DICIEMBRE DE 1992 

    
SEÑORITA 
ANA MARIA LANDAZURI CABEZAS 
CIUDAD. 

DE MIS CONSIDERACIONES:       Tengo el agrado de magifestarle que la Junt General 4 
Extraordimaria de accionistas de la Compamla "PRILANSY S.A, 

eN celebrada el dia 24 de novfembre de 19392, decidió por una nimidad 
O nombrarle GERENTE GENERAL y de la misma. 7 

De acuerdo a los Estatut de la Compañla, a usted le corresponde 

la representación de la empresa en lo judicial y extrajudicial. 

Durará dos afñioos en su cargo a partir de la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil. 

o La Compañíla "PRILANSA 5.A.", fue constituida el 10 de Julio de 
7 1991 e inscrita en el Registro Mercantil el dia 1 de agosto de 

o: 1991. 

e Atentamente. 

E APRILANSA S.A 

: Verónica zuri de Herrera   ¡ Secretario de la Junta 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
Compañla "PRILANSA S.A.", para el cual he sido designada 

Zo o A - - Fo 

Quito, 2 de diciembre de 1992 
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NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

SERTIFICA: Que ! sa copia fotostática que antecede y que 

AA AA 

«bru de 1 foja útil , dcillada y rubricada por el 

tuscrito notario, es reproducción ex=cta del origina] que he tenido 

la vista y con el cuz) he practicado minuciosa confrontación, d 

y que doy fe, ESA 

LA. SO Gh, 

Quito, > 
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ACTA DE JURTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA "PRILANSA S.A. * 

En la ciudad de Quito a las doce horas del dia tres de junio. de mil 

novecientos noventa y cuatro, en las oficinas de la Empresa, situadas en la 

Avenida Colón 430 y 6 de Diciembre, se reúnen los accionistás de la 
Compañia * PRILANSA' 5.4”, señores: Pablo Landázuri Abarca; Oswaldo 
Landázuri Dávila; Ana María Landázuri Cabezas, Juan Carlos Landázuri 
Cabezas debidamente representado por su padre el Eco. Guillermo Landázuri, 

mediante Poder General; Xavier Landázuri Saltos y Gabriela Landázuri 

Saltos menores de edad y debidamente representados por su padre el Eco. 

Guillermo Landázuri titular de le patria potestad; Rosario Landázuri Ochos, 

verónica Landázuri Dávila y Patricia Landázuri Dávila. 

Por estar reunidos los accionistas que representen el cien por ciento del 

Capital S vocial y pagado de la Compañía, deciden instalarse en Junta General 

Universal de Accionistas. 

Actús como Presidente la señora Verónica Lendazuri de Herrera y como 
Secretaria la señora Ana María Langázuri, por sL calidad de Gerente General. 

El Presidente solicita que a través de secretaria se deje constancia de que 
se encuentran presentes todos los accionistas de la empresa y de que 

aceptan como en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta 

General. 

Pres] 1 

LO LAFITAL LE LA COMPAÑIA y ls consiguiene reforma los stuo 

sociales. Los acciomistas deciden unánimemente met el capital de 

la Compañía de dos millones doscientos cincuenjá_m4+ sucres (5f. 
2250.000 00) a nueve millones de sucres ( S/, 9096.000,00), mediante la 
emisión de seis setecientos cincuenta (6.750 /muevas atciones de un 

mil -sucres cada -una. De inmediato los accionistas haciendo -uso-de-su 
derec ho preferente a suscribir y pagar las nuevas acciones, deciden 

E mente suscribirles y pagariás en la forma descrita enel cuadro 

del capital que cesta a continuación: 
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CAR SUSE. HERO/. NUMERO " 

AFITÁL ACCIÓN. Y * 

Yo son o 

AUMENTO 

t = 
Y Pablo Landazuri 290.000 750.000 235.000 ¿090.000 — 300.000 100.000 1.000 

Oswaldo Landazuri 250.000 * 750.000: 250.000 * 200.000 300.000 

Y ina Landazuri 250.000 * 750.000 * 250.000 - + 200.000 300.000 

Y duan Landazuri 250.000 — 750.000 250.000 200.000. 300.000 

Y Xavier Landazuri 250.000 750.000 250.000 200.000 300.000  1'000.000 1.000 

Y, Gabriela Landazuri 250.000 750.000 250.000 200.070 . 300.006 — 1'D00.000 1.000 

Rosario Landazuri 250.000 — 750.000 250.000 200.000 300.000  1'600.000 1.000 

Y Verónica Landazuri 250.000 750.000 250.000 zoG.oc0a  1'000.090 1.000 200.000 

Patricia Landazurt 230.000 - 750.099, 250.000 pa 300.000 1000,.000 pa 

   

  

   
   

   EFORTE EN /EESERA 

LEGAL 

FES FEVA, 

PATRIMONIO 

1'000.000 1.000 

1'004.000 1.000 : 

1000.00 1.000 , 

      
     

    

TOTAL 2250.000 6"750.004 2250. 
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Sucres tada una, el mismo que se ent Le integramente suscrito y pagado, 

de acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración del capital de 
los Estatutos” o 

Concjuida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente 

acte, la misma que una vez leida es aprobada en todo su alcance en forma L 

unánime. Para constancia firman los accionistas a continuación: - 3 Pe 
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Patricia Dandazurni 

accionista
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Se otorgó ente "í , fe de - 

ello confiero esta TERCER COP1A CuR- 

TIFICADA , firmade y sellada en «uito , Aa prime 

ro de noviembre de mil novecientos noventa y  - 

cuatro +. - 

  

      A DR. RUBEN DARÍY 

NOTARIO = AQ PRIME" DECIM _ NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CAWTON     

    

RAZON + Medi anto Resolución N* Y4-1-1>1-3407, di otada 

el quines de diciembre del presente año, por la Saperiz 

tendencia de Compañías , fue aprobada la esoritura pá- 

blica de Aumento de Unyital y Riforua de Estatutos de- 

la Compañía PRILANSA 5,A., otorgada ante mí, el dese - 

de ostubre del año en curso. Tomó nota de este partían 

lar al aargen de la respectiva matrin. Quito , a quinos 

de Gdwbro de mil novecientos noventa y euetro . - 

¿a Anor. RUBEN DARIO 
5 ESPINOSA 1 GE 

eoTARIO JYINVTSE RUBEE DARIO BSPINOSA io 

pEqmo PRIMERO Í 
QUITO - ECUADOR MÓPARTO DECIMO PRIMERO DEL CANWLON. 
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ticiada 

  

gunda de la Hesolución Has. 4 A. l.L. 

    dada pur 

dicientre de 1.4, tomé nota alo margen de La matriz 

Atución de la compañia 

  

cria rea 

  

de La 

"ERILANA Dafa la Ccedelrada ante mi. €1 10 de dulio de 

tachiuctos 

  

La Rda dedo fuaimernta de Capote oo 

efectuado paro Esacri ura ante el 

   Hotaria  D Primera EL AZ de 

  

Dotubre de da A en drid      " acto ue 

Cd A 

  

de dla presen La + 

Guita, a 1% de diciembre de 1,.9%4, 

E. Mola    
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MOTAR IO DECIMO. SEGUIDO. 

D?. Jaime Nolivos Maldonado 
NOTARia-.. va S¿GUNDA 

Toléfono 5.973 - 542220 
QUITO = ECUADOR
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